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,,Este documento es uRa versión púhlica' en el cual únicamente se ha

omitido la informacién que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP)'

definecomoconfidencialentreelloslosdatospersonalesdelaspelsona§

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP Y artículo 6 del

lineamientoNo.lparalapublicacióndelainformaciónoficiosa)
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firmas Y sellos de las Personas

documento"

documento la Página escaneada con

naturales firmantes para la legalidad
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GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional "Enfermera Angélica vidal de Najarro", san Bartolo, san salvador

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

UACI del Hosp¡tal Nacional San Bartolo

ORDEN DE COMPRA DE B¡ENES Y SERV]CIOS

No.Orden:29/2020San Bartolo 22 de N1avo del 2020LrJgar y Fecha:

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

GRUPO DIGITAL, S.A. DE C.V.

ESCRIPCION

DElr\ Trefu DiÁ§ óRl r ru o e R I o s D E s P u E s D E

LA ORDEN DE COMPRA. GARANTÍA: 2 AÑOS POR

rNTE PODRÁ EFECTUARLO EL APODERADO LEGAL O
ARIO DE LA EMPRESA (CASO CONTRARIO TENDRA

ENVIAR CARTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIADA CON EL

Y NUMERO DE DUI DE LA PERSONA OUE DELEGA
FIRMAR LA ORDEN DE COMPRA) ESTO EN BASE AL ART.

DE LPA; LA FIRMA DEBERÁ SER ANTES DE LA ENTREGA DEL
rru YIO,SERVICIO. COMO MÁXIMO 2 DÍAS HÁBILES

Cada Uno

SON: setenta y nueve 00/100 dolares

LUGAR DE ENTREGA:oFICINAS DE ALMACÉN DEL HoSPITAL NAcIoNAL ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO DE SAN BARTOLO, SAN

SALVADoR. HoRARte DE 7:30 AM A 3:30 ptv uBtcADo EN BouLEVARD sAN BARToLO Y CALLE MELÉNDEZ, coNTlcuo A zoNA FRANGA' sAN

BARTOLO. f EL: 220 1 -31 07
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